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CIRCULAR No. 02-2026


[bookmark: _Hlk133476366]DE:                    Licda. Adriana Esquivel Sanabria
Jefa a.i., Departamento de Proveeduría

[bookmark: _Hlk133476356]PARA:	Oficinas y Administraciones Regionales que tramitan procedimientos de Contratación Pública.

ASUNTO:	Trámite de Solicitud de Objetos Actualizados en SICOP

FECHA:	          09 de enero de 2026 
_____________________________________________________________________________

Estimados compañeros (as) encargados (as) de Oficinas, y Administraciones Regionales que tramitan contrataciones, se les informa sobre el trámite a seguir en SICOP para las solicitudes que realizan los contratistas sobre alguna o varias modificaciones en las especificaciones técnicas de los bienes, y que requiere la aprobación de la Administración para proceder con la entrega del objeto propuesto en sustitución. 

A continuación, se detallan los pasos del trámite de “Solicitud de Objetos Actualizados”:

· El contratista realiza la solicitud a través de SICOP, en donde se notificará a los Administradores de Institución de la UASI, quienes a su vez le remitirá la notificación al Administrador del contrato de la oficina usuaria con las indicaciones que deberá atender para dar trámite a la solicitud.

· Puesto en conocimiento el Administrador del Contrato de la solicitud hecha por la contratista vía SICOP sobre la “Solicitud de Objetos Actualizados”, este deberá analizar el contenido de la solicitud, así como la prueba que sustente dicho cambio y en el plazo de 2 días hábiles a partir de dicha comunicación, remitir al correo electrónico licitaciones@poder-judicial.go.cr dirigido al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual el respectivo criterio técnico, donde se indique si el cambio propuesto cumple con lo regulado en el artículo 287 del reglamento a la Ley General de Contratación Pública, en lo que interesa indica: 

a) “Que se trate de objetos de igual naturaleza y funcionalidad, con condiciones similares de instalación y mantenimiento.
b)	Que el cambio constituya una mejora para la Administración, de frente a sus necesidades.
c)	Que no se trate de actualizaciones que se encuentren en fase de investigación o que no hayan sido lo suficientemente probadas o carezcan de los respaldos pedidos en el pliego de condiciones.
d)	Que no se incremente el precio adjudicado. 
e)	Que las condiciones restantes se mantengan inalteradas”.

Contando con el respectivo criterio técnico, el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual (VEC) procederá a confeccionar el oficio de autorización o denegación del cambio propuesto y lo remitirá vía correo electrónico al Administrador del respectivo contrato, para que este proceda según lo dispuesto por VEC.

· De aprobarse por parte de VEC la modificación propuesta, para continuar con el trámite a nivel de sistema, el Administrador de Contrato deberá atender los pasos señalados en el siguiente manual. 




Además, se deberá considerar los comentarios insertados en dicho manual, los cuales le brindará información adicional y pasos detallados enfocados a nuestra institución. Para esto, solamente con posicionar el mouse sobre el ícono o texto resaltado en color morado del comentario, podrá visualizar la información, la cual se mostrará adicionalmente, en la columna derecha del documento.
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· Cabe señalar, que previo a solicitar la aprobación de la jefatura de la oficina usuaria según pasos indicados en la página 8 del manual, se debe adjuntar el criterio técnico de la modificación propuesta. 

· Una vez brindada la aprobación, el sistema le solicitará al Administrador de Contrato remitir el trámite a la instancia respectiva, por lo que, en este momento, deberá subir el documento del criterio técnico de la modificación propuesta, previo a solicitar la aprobación. Asimismo, deberá seleccionar como encargado de la aprobación, a la Licda. Adriana Esquivel Sanabria, Jefa a.í. del Departamento de Proveeduría, o bien, quien le esté sustituyendo. 
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· La Jefatura del Depto. de Proveeduría, analizará la solicitud y el criterio técnico remitido por la oficina usuaria en conjunto con el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, y de proceder la modificación solicitada por el proveedor, brindará la aprobación en SICOP anexando el documento de autorización correspondiente. 
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Una vez aprobado, el trámite regresa al Administrador del Contrato, quien recibirá una notificación automática de SICOP indicando que la aprobación ya fue atendida para que pueda continuar con la gestión. 

· En caso de aprobarse la modificación solicitada, el Administrador de contrato notificará al contratista que se procedió con la aprobación de la modificación solicita, y posteriormente, se requerirá de nuevo la confección del contrato, por lo que al finalizar la atención de los pasos indicados en el apartado "3. Trámite de aprobación de solicitud" del manual adjunto, para lo cual, el Administrador de Contrato deberá atender el registro de las verificaciones del contrato, conforme a los pasos de la página 12 hasta el penúltimo párrafo. Una vez finalizados los pasos, pasará a cargo del Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual para continuar con la confección del nuevo contrato el cual contemplará la modificación aprobada vía SICOP por la oficina usuaria. El Administrador del contrato deberá informar vía correo electrónico o Teams al encargado de confeccionar en VEC el contrato, ya que el sistema no generará notificación a VEC para que tenga conocimiento de que debe continuar con el trámite. 

· En virtud de lo anterior, el funcionario encargado de confeccionar el nuevo contrato por parte de VEC, deberá gestionar un reporte a la UASI solicitando la reasignación del rol de elaborador del contrato, indicando el número correspondiente de contrato de SICOP. Para esto, deberá atender los pasos indicados en el manual adjunto, a partir del último párrafo de la página 12, y remitir el mismo a aprobación de la Jefatura del Departamento de Proveeduría cuando el sistema le solicite seleccionar el aprobador y finalizará con la notificación del contrato al contratista.

Los lineamientos establecidos en la presente guía son de aplicación obligatoria a partir de la notificación de la presente circular.
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 Diagrama del Proceso. 
   


A continuación, se muestran los pasos generales para realizar la apertura de ofertas, 


solicitar subsanaciones y estudios de ofertas y el rol que debe tener el funcionario que realice 


el proceso. 
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 Recibo de solicitud de actualización de objetos y asignación de 
trámite 


 
El sistema mediante el módulo de “Modificación de contratos”, una vez que los 


contratos están notificados y antes de su entrega, les permite a los proveedores 


realizar el proceso de solicitar mejora tecnológica de los bienes adjudicados, 


correspondiéndole a la Institución valorar dicha solicitar y autorizarla o denegarla 


según resultado del análisis realizado. 


 


Consideraciones importantes: 


 
Solicitud objetos actualizados: La funcionalidad de poder solicitar actualización del 


objeto, se activa una vez notificado el contrato y se desactiva una vez aceptada la 


recepción definitiva. 


Notificación de solicitud: El sistema notifica por correo electrónico al rol “Distribuidor 


2” informándole que se le ha remitido de parte del contratista solicitud de objetos 


actualizados para su gestión. 


Actualización del objeto a entregar: El sistema en forma automática al realizar esta 


notificación, importa la información del nuevo código de producto del bien o servicio, al 


módulo de recepción provisional y definitiva, y a los siguientes procesos de ejecución 


contractual. 


 


• Una vez recibida la solicitud, el funcionario de la Institución con el rol 


“Distribuidor 2”, ingresa al menú “Contrato modificado”, el sistema despliega la 


pantalla “Listado de contratos modificados”, selecciona el trámite de interés, 


que está en estado “Distribuidor asignado” y presiona sobre la columna 


“Descripción del procedimiento”.  
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Cuadro de texto

No aplica para procedimientos con modalidad según demanda.
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Cuadro de texto
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• El sistema despliega la pantalla “Solicitud de objetos actualizados”, donde en 


la sección [8. Información del bien, servicio u obra] se puede ver el código 


actual y el nuevo código que es la propuesta de mejora, la cual está justificado 


en la sección [9. Información de Solicitud de Modificaciones]. 


 


 
 


 
 


Nota: Presionando sobre el código de producto, el usuario tiene acceso a la ficha 


técnica, del bien que el contratista está ofreciendo. 
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• El sistema para que el funcionario con el rol “Distribuidor 2” pueda asignar el 


trámite activa la sección [10. Asignar trámite]. Se completan los campos de 


esta sección y se procede a asignar al funcionario con el rol “Solicitud de 


contratación 3”, responsable de tramitar la solicitud. Presiona el botón 


“Asignar”, el sistema asigna el estado a la solicitud quedando “En trámite” y 


adicionalmente envía aviso al correo electrónico del rol “Solicitud de 


contratación 3”, informándole que se le ha asignado un trámite. 


 


       
 


 
 


 Trámite de aprobación de solicitud 
 


El funcionario asignado (con el rol “Solicitud de contratación 3”) ingresa al menú 


“Contrato modificado”, el sistema despliega la pantalla “Listado de contratos 


modificados”, selecciona el trámite de interés, que está en estado “En trámite” y 


presiona sobre el campo “Descripción del procedimiento”. 
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Comentario en el texto

No es posible reasignar el procedimiento en caso de que el Administrador de contrato que inició el trámite se ausente y no haya finalizado la atención de la solicitud. Es necesario gestionar un reporte para que la UASI solicite a RACSA la reasignación, se deberá indicar en el reporte: número de procedimiento, número de contrato, número de solicitud, nombre completo del funcionario actualmente asignado y funcionario por el que requieren el cambio.
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• El sistema despliega la pantalla “Solicitud de objetos actualizados”, habilita los 


botones “Solicitar aclaración” en caso de requerir aclaración sobre la 


modificación, “Solicitar modificación” en caso de requerirlo, “Cambiar de 


aprobador” y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar la modificación. 


Después de revisar y analizar la modificación solicitada, para aprobarla 


presiona el botón “Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital, 


cambia el estado a la solicitud de modificación a “Aprobado” y activa el botón 


“Remitir a la instancia respectiva”. El trámite de “Remitir a instancia 


respectiva”, tiene carácter obligatorio. 
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Cuadro de texto
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Cuadro de texto
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Cuadro de texto
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Cuadro de texto
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Cuadro de texto
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Cuadro de texto
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Cuadro de texto
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Nota: Cuando se solicita modificación, el sistema traslada el trámite al Proveedor y lo 


habilita para que lo modifique y lo regresa directamente al rol “Solicitud de 


Contratación 3” y no al distribuidor. 


 
 


• Después de haberse aprobado la solicitud de objetos actualizados, el 


funcionario con el rol “Solicitud de contratación 3”, presiona el botón “Remitir 


a la instancia respectiva”, al presionarlo se habilita la sección [11. Solicitud de 


aprobación], se selecciona al funcionario con el rol “Adjudicación 1”, que es el 


funcionario que tiene la competencia para tomar el acto de modificación del 


contrato, se completan los campos y se presiona el botón “Solicitar 


aprobación”. El sistema adicionalmente envía aviso al correo electrónico del 


rol “Adjudicación 1”, informándole que se le ha enviado un trámite para ser 


aprobado. 
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Nota adhesiva

En caso de que el Administrador de Contrato haya gestionado una solicitud de aclaración por error a lo interno de la institución, es posible continuar con el trámite sin que esta solicitud sea atendida por el funcionario judicial.



kpiedra

Nota adhesiva

En caso de requerir solicitar al contratista una modificación, y éste no haya atendido completamente la solicitud, el trámite se mostrará en estado "Solicitud de modificación de contrato registrada (proveedor)"
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Comentario en el texto

Se deberá remitir al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual (VEC), ya que éste funge como instancia respectiva para estos trámites.
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Aprobación de Instancia 


 


➢ El funcionario con el rol “Adjudicación 1” para aprobar la recomendación de 


modificación, ingresa al menú “Aprobación”, presiona en la pantalla “Listado 


de aprobación” sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite 


de interés o enviado que tiene el estado “Sin tramitar”. 
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Comentario en el texto

En caso de requerir reasignar el rol de parte de la oficina usuaria para el trámite de envío a instancia respectiva (VEC) para la aprobación, se debe gestionar reporte ante la UASI indicando el número de solicitud de modificación de objetos actualizados y el número de contrato.
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➢ El sistema despliega la pantalla “Solicitud de objetos actualizados” el 


funcionario seleccionado revisa todo lo actuado, después del análisis 


respectivo, y pudiendo haber solicitado modificación o aclaraciones, completa 


los campos y presiona el botón “Aprobar”. El sistema realiza el proceso de 


firma digital y deja el trámite en estado “Modificación aprobada”. 
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Nota: Cuando el trámite de modificación de contrato queda en estado “Modificación 


aprobada”, el sistema actualiza el expediente electrónico. Además, el sistema en este 


momento envía aviso al correo electrónico del rol “Solicitud de contratación 3”, 


informándoles que se ha adjudicado o aprobado la solicitud de modificación de objetos 


actualizados solicitada. 


 


 


• Después de que el funcionario con el rol “Adjudicación 1” ha aprobado la 


solicitud de objetos actualizados, el usuario con el rol “Solicitud de contratación 


3” ingresa desde el menú “Contrato modificado” a la pantalla “Listado de 


contratos modificados”, presionando sobre la columna “Descripción del 


procedimiento” ingresa al trámite que está tramitando y que debe estar en 


estado “Modificación aprobada”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Solicitud de objetos actualizados”, el usuario 


presiona el botón “Registrar notificación de modificación”, el sistema despliega 


la pantalla emergente “Notificación de modificación de contrato”, pantalla que 


se utiliza para informar al contratista que se ha aprobado una modificación de 


un contrato, y se presiona el botón “Guardar”.   


 


                           


 


• El usuario al presionar el botón “Generar documento electrónico” el sistema 


genera documento electrónico, se presiona el botón “Enviar” y se firma 


digitalmente el documento. El sistema adicionalmente envía correo electrónico 


al contratista y al rol “Contrato 3” comunicándoles de la aprobación de la 


solicitud de modificación de contrato y actualiza el estado del trámite en 


“Solicitud de modificación de contrato notificado”. 
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 Verificación de condiciones y elaboración de nuevo contrato  
 
Para realizar el proceso de verificación de cumplimientos del contratista, el usuario 


con el rol “Contrato 3”, presiona en la pantalla “Listado de contratos modificados”, el 


botón “Verificación de condiciones” del contrato modificado de interés que tiene el 


estado “Solicitud de modificación de contrato notificado”. 


 


 
 
 


• El sistema despliega la pantalla “Asignación de responsable del contrato y 


notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”. El proceso de 


verificación de condiciones del contrato tanto a nivel de la Institución como del 


contratista se realiza con la funcionalidad del módulo de contrato. 


 


• Después de verificadas las condiciones del contrato, para continuar con la 


confección del contrato ingresa al menú de “Contrato”, y selecciona el contrato 


modificado de interés, que está en estado “Verificación completa”. 
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Cuadro de texto

HASTA AQUÍ SON LOS PASOS QUE DEBE ATENDER EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
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Cuadro de texto

A PARTIR DE AQUÍ SON LOS PASOS QUE DEBE ATENDER EL ELABORADOR DEL CONTRATO
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Línea

ATENDER COMENTARIOS EN ROJO
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Línea
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Cuadro de texto

ATENCIÓN
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• El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado (Objetos 


actualizados), el usuario en este momento puede cambiar a los funcionarios 


“Encargado del adjudicatario” y al “Administrador de contratación” si así lo 


requiere y presiona el botón “Guardar”. El sistema cambia el estado a 


“Contrato registrado” y asigna la secuencia respectiva (01) a la modificación 


del contrato. 


 


• Selecciona en la pantalla “Listado de contratos”, el contrato modificado de 


interés que está en estado “Contrato registrado”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Contrato Modificado (Objetos actualizados)”, 


pudiendo el usuario modificar la información de la sección “Información de 


usuario”. Para continuar presiona el botón “Generar documento electrónico” y 


“Enviar”, para notificar el contrato modificado al contratista. 


 


• El sistema realiza el proceso de firma digital y adicionalmente notifica por 


correo electrónico al contratista y al rol “Solicitud de contratación 3” 


informándoles que el contrato modificado ha sido notificado, cambia el estado 


a “Contrato notificado”. Todo con la funcionalidad actual del módulo de 


contrato. 


 
 
                


 
 


 


 


Con este paso, hemos terminado de explicar el procedimiento para realizar una 


aprobación de una solicitud de objetos actualizados de un contrato. 
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